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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-lBE-2023-044

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO "EL AYUNTAMIENTO"
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PÉREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARQ. MIGUEL ANGEL ORDUilA TORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARÁ'LA SECRETARíA"; Y POR LA OTRA PARTE LA C. JUDITH TIANCILLA
GUZTAN, PERSOT{A FISICA CON ACTMDAD EIIPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA "EL

CONTRATISTA', Y ASi MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUí INTERVIENEN, SE LES
DENOMINARA EN CONJUNTO COMO "LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA
CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE

CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES ,^
ú
JC

I.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:

I,I.. ES UN ÓNCRNO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 DE LA
CONSTITUCÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, M DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA EL
ESTAD,O LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA tEY ORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

I.2.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIL'O EN LA CALTE VICE}ITE GUERRERO I{O. I, COTOI{IA CETÍIOS
CÓDGO POSTAL II,O(!O,IGUALA DE LA IilDEPENDET{CIA, ESTADo DE GUERRERO DONDE SE UBbA EL. ,

JlrDlfll

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQ
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QIJE SURTIRAN SUS EFECTOS
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA IODOS LOS FINES Y EFECTOS LE

ESTE CONTRATO. z ;

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL

DE GUERRERO NO. 3AI, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O C
ASi COMO AQUELTOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENT
REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLrcAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I.4.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATA PERFZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA
DE MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓ¡¡ CIUOAORU DEL ESTADO
DE GUERRERO CON FECHA tI OE JUI{IO DE 2021.

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ART|CUIO ZZ Y ZS CN SU FRACCÓN X, DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. TIGUEL ANGEL ORDUÑA MORAil EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO
Y OBRAS PÚBLI CAEJ§F

RCULTADO 
PARA SUSCRTBTR LoS CONTRATOS Y DEMAS ACTOS
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚELICIS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-lBE -2023-044

JURIDrcOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCÓN POLINCA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE I.A CONSTITUCÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBER/qNO DE
GUERRERO; 2411 FRACCIÓN VIL DE LA IEY ORGANrcA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO; 1 DE LA LEY465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDGO DE ÉTrcA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOSrcIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDGO DE ENCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE
LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

DISPONIBLE EN LA PÁGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO:
hths://www.transparenciarquala.qob. mx/ files/uqd/02140eScd 12b46eac24 B57ac0e966a 1ba46138 pdf

ASI COMO LA I,EY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN
qle[e@gob.mx/transparencia/instituto meioramiento Ludicial/2017/Octubre/Ley Numero 465 de
Responsabildades Admhrstrat."s Para el Esta do de Guenero@
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA LAS
DISPOSICIONES QUE LE APLICAN COMO TERCERO EN LAS DISPOSI
Ércn v necus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBlrcos D

ÍGUALA DE LA INDEPENOENCIA Y LEY 465 OE RESPONSABILIDADES
DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN OEL PRESENTE CONTRATO, SE CON:
FOT{DO OE AFORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAT TUNICIPAL Y DE LAS
DEilARCACIOI{ES TERRTTORTALES DEL D|STR|TO FEDERAL (FA|S¡!UN) DEL EJERC|CIO FISCAL 20R. - <
I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA C, JUD]TH ÍÚA}.'CIL].A GUZTAN, PERSO}¡A FÉCA
CON ACTIVTDAO ETPRESARIAL EN VIRTUO OE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES
ECONÓMrcAS A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE: INVITACIÓN A CUANDO MEN

CUAL SE LLEVÓA CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCUL
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS

oPcloNES TECNE§ Y
OS TRES PERSOTü,#L

Oz/ DE LA LEY
'6

u,
¡¡l
E
Ci

¡I,- "EL COI{TRATISTA DECLARA QT'E

II.I.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO OUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIF
EXPEDIDA POR LA COORDINACION DEL SÍSTEMA ESIAIAL DE REGISIRO CÍVIL, REPRESENTADA
E.A MARIA ESTELA GARCIA ANTUNEZ CON EL ACTA NUMERO (lll209 DE FECHA 03 DE AGOSTO DE
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-lBE-2023-044

II.2. LA C. JUDITH IANCILIÁ GUZTAN EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD
EMPRESARIAT, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CTAVE Ti{C¿JO8I(l525I2MMll,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2O(lO.

II.3..TIENE CAPACIDAD JUR|DICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y
ECONÓMICAS PAR,A OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJEIO DE ESTE CONTRATO.

II.1.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLEJO}¡ GONZALEZ NO.2, COLOI{IA LA MOHONERA, C.P.

10160, TEPECOACUILCO DE TRUJANO, GUERRERO; MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN

LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGATES
MTENTRAS NO SEÑALE POR ESCRTTO OTRO D|STINTO, PARA TODOS LOS F|NES Y4F
coNrRATo. 

J-C

I II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREO|TO PÚBLICO,

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO TAGJ81O525GAA
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIiAL (IMSS) E 0NFONAVIT) R771074!¡106

ON EL

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE OERAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACTONADOS CON tAS MISMAS Y EL CONTENIOO OE SUS FRACCIONES NUMEROS 1, 2 Y
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: l).. EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS OUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMrcAS.2).. PROGRAMA DE EJECUCÓN GENERALBE: <,
LOS TRABfuOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE OE OBRA Y EL SUPERINTENOENÍE OE CONSTRUCCIÓ!' Y
3),. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE CON É¡l
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONT
INTEGR,qN EL PRESENTE CONTRATO.

ASi MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A
BITÁCORA OUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS

AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS

DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR ÍODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN T

EJECUCÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDAOES CORRESPONDIENTES PARA TAI
EFECTO.

It.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAO, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO OE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ART|CULO 5I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACÓN PERSONAS FISrcAS O
MORALES QUE SE ENCUENÍREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN OE LA SECRETARÍA OE LA FUNCIÓN
PÚBLICA.
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO YOBRAS PÚBLICAS,

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN-lBE -2023-04/

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 06 DE TARZO DE il23, CON NO, DE
FOLIO: 23NA8813I06, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32.0, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.I .EY 2.1.37,2.1.§DE LA RESOLI'OÓN
T§CELAT¡EA FISCAT PARA AI8, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAC6N EL 27 DE
olclEtBRE oe a2. EMtTtDo PoR EL SERVICIO DE AOMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PR|Í{ERA: OBJEÍO DEL CONTRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: "CONSTRUCCION 0E TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA
DE LA ESCUELA PRIMARIA FRANCISCO FIGUEROA MATA DE LA COLONIA EJIDAL, EN LA CIUDAD DE
IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO", "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A
REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LdSl 

.\
DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN. 7 I

CARACIERISIICAS DE LOS IRABAJOS: 540.00 M2 DE TRAZO Y NIVELACION DEL TERRENO, 2
DE DESMONTAJE DE PORTERIAS MULTIUSOS, I8,OO M2 DE DEMOLICION MANUAL DE PAVIMENTO,
ML DE DEMOLICION MANUAL DE GUARNICION, 22.68 M3 DE EXCAVACION MANUAL EN MATERIAL TIPO
29.48 M3 DE CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION, S.OO PZA§
CONSTRUCCION DE ZAPATA AISLADA DE SECCION 

,I.5OX1.sOXO.2O 
MTS, 8.OO PZAS DE CONSTRUCÚI

DE DADO DE 0.50X0.60 MTS DE SECCION ARMADO CON f0 VAR No 4, 20.88 M3 DE RELLEN
COMPACTACIÓN DE MATERIAL PRODUCTO DE BANCO, 8.OO PZAS DE SUMINISÍRO E INSTALACIO
PLACA SOPORTE, 48.00 PZAS DE ESPARRAGOS DE I" 32.00 PZAS DE SUMINISTRO Y COLOCACI
PLACA DE l2'(CARTABON),2,142.72KG DE SUMTNTSTRO y COLOCACTON DE COLUMNA DE V|GA i
1O'X5314'yJN',2,470.73 KG DE ANGULO DE 3'X3'X1/4" EN ESTRUCTURAS,517.31 KG DE ESTRUCTURA
METÁLICA DE PERFILES P.T.R. DE 2',4,168.8 KG DE ESTRUCTURA METALICA DE MONTEN DE 8'CALIBRE
12 EN LARGUEROS, 54O.OO M2 DE SUMIilISTRO Y COLOCACÓN DE LAMINA ZINTROALUM R ,I01, 

3O.OO DE
CABALLETE DE TAMINA LISA, 60.00 ML DE CANALETA DE LAMINA LISA, 2.OO PZAS DE TABLEROS DE
ACRILICO,447.33 M2 DE PINTURA ESMALTE Y 54O.OO M2 DE LA LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA,

SEGUNDA: tOt{TO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $ 1,626,371.28 (UN mLLON
sElscrENTos vErNTrsEls Ht TRESCTEIrOS SETENTA Y CUATRO PESOS 28'100 m.N.], MÁS ¡ 260,219.88
(DOSCTENTOS SESENTA mL DOSCTENTOS DTECTNUEVE PESOS 88/100 ¡t.N.) DEL TMPUESTo AL VALOR
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-lBE -2023-044

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICAÍORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENÍE DE LAS RESPONSABILIDADES

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO

ü DE LA r¡oErGroÉrtrcl^
G

oFlcto DERgI"' I ¡g'"¡¡lt

H. AYUT{TATIEi{TO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPE}IDENCIA GUERRERO

2021 -m21 H. AYU¡IAt{tEXfO 202r - 2024
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¡f
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PLAZO DE EJECUCÉN 60 (SESEIJTA) DíAS NATURALES, TN|C|ANDO LOS TRABAJOS EL DIA 05 DE tAyO
DEL 2OA Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 03 DE JULIO DEL M?., OE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE
CONTRATO.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCóN
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRA EN UN

)

Áto zu¿' zo"

it. ¡t S', ll:ClC:¡

CUARTA: OISPOiIÍBILÍOAO OE OGTATET¡ES, PERTISOS, LICEI¡CIAS, OERECHOS OE BAiICOS OE
IATERIALES Y DEL INTUEBLE

rA SECRETARIA'SE OBLIGA A PONER A DTSPOSTCÓN DE'EL CONTRATISTA', EL(LOS) TNMUEBLE(S) EN
EL (LOS)QUE DEBA(N)LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASfCOMO LOS
DrcTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACÓN, CUYA TRAMITACÓDT, .
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO'
CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES OUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROL
URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESfATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIE
POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) TNMUEBLE(S)EN EL(LOS)
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETAR|A', NO PRORROGARA LA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR
ESCRTTO LA ENTREGA Y RECErcÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

QUll{TA: DELANT|C|PO
PARA LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTA
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO,'LA SECRETARIA'OTORGARA ANT
DEL 30% ITREINTA POR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE r.A PROPOSTCTÓN, y SERA PUESTO A
DISPOSICÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL
SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCÚI{ DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EOUIPO DE CONSTRUCCIÓN E

INICIO DE LA OBRA;ASiCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
LA ADQUISrcIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN
OTORGAR, E

PRESENTAR
N CASO QUE'EL CO TISTA' NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA

TICIPO CON ANTELACIÓN A LA FJq{$PErsrE coNTRATo
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secneranh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púaLlcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-lBE -2023-044

SEXÍA: FORMA DE PAGO.
"LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES

Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, QUE ABARCARAN UN PER|ODO NO MAYOR A UN MES DíAS
CALENOARIO, LAS QUE SERAN PRESENÍADAS POR'EL CONTRATTSTA' A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) D|AS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,

LA OUE SERC EL DíA ÚLNMO DfA DE CADA MES COMO MÁXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE

LOS I5 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, O¡EERA RTVISAR, Y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO

DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE)DhS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTI
"!Ér^"RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS PENDI S

RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓNJC

!.1 ,!

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU P LOS

OERECHOS QUE, CONFORME ALARTICULO.Igl DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR LA
PRESTACÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS OUE REALIZA LA

SECRETAR|A DE LA FUNCÓN PÚBLrcA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO

POR'LA SECRETARí§ CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESTARS
REFLEJAOOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATIS$'. I
"EL CONTRATISTA'SERA EL ÚrurcO NCSPOruSNBLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESE

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL A
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN I

EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS

z<
)3

YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS

MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA

FAL

EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU RECEPCIÓI. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE
RECEPCIÓN FISCA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

CUANDO 'LA SECRETAR¡A' RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA" LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE'LA SECRETARíA' LA

ouE LtoutDARA EL |MBS
H"hTffialos QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚAUCES.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-lBE -2023-044

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SIGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO 'LA SECRETARIA' OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VE|NTE)D|AS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BIACORA, LA
FECHA EN OUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.
EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERilINO DE 20
(vErNTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZADAS POR

LA RESIDENCIA DE LA O8RA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE

DE "EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA,

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

stuZ
JC

lff66lOAE ^BEz ^r¡

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBI ENTE

COMPROBAOOS SE REALIZARA EN UN TERMNO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DíAS NATURALEí: <
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE OE OBRA, A
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLI
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

CABLE COSTO ADTCTONAL ALGUNO POR CONCEEtrd(:

SI "EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR OR
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILI

at

i
QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN OE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA OERECH
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCÓN DE
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REATIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACI
TECNICAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INDICAN

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARIA', A SOLICITUD
DE 'EL CONTRAT ISTA", DEB

UNIU
R GASTOS FINANCIE CONFOR¡JE áIT: PROCEDIMIENTO

ALA GANA
IGUA \
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DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARIA', ESTE POONA ORDENAR SU DEMOLrcIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA "EL

CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE

CASO, "LA SECRETARIA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICÓN O
REPARACÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PTAZO SEÑALADO EN LA

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACÓN.
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-lBE -2023-04á

ESTABLECTDO EN EL CÓD|GO FTSCAL OE LA FEDERACÓN (ART|CULOS 17-AY 21\,COMO St SE TRATARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRED|TOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE

QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONC,/AN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSrcIÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TRAIANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO'EL CONTRATISTA" ESTE DEBERA
REINTEGRAR I.AS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COITIPUTARAN POR DÍAS NATURALES, DESDE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE U\S
DISPOSrcÓN DE'LA SECRETARIA'. ¡I

JC
SEpTIU* GARANTíA DE ANTICIPo Y CUIPLITIENTo Y v|c|os ocULTos oEL CONTRATo
1.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN OEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA'

o)DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, |NCLU|D9|SL <i.
OTORGADA POR INSTITUCIÓru OT TNruZRS DEBIDAME¡WE

SE LIGA A
PRESENTAR FnltZA POR EL t0% (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTTCTPO OTORGADO
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUAIá DE I.A INDEPENDENCIA Y A
SATISFACCIÓN DE LA MISiIA:

FIANZA POR EL r0% (D|EZ POR C|ENT
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H. AYUNTAMIE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 1

DÍAS NATURAI.ES SIGUIENTES A LA FECHA EN oUE RECIBA LA NoTtFIcAcIÓN PoR Esc E
REALICE'LA SECRETARÍA' DE LA ADJUDICACÓ N DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA
DEL CONTRATO. 2

LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBENA ESTIPUI-IR COMO MINIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

3 l¡¡
É,
CLi

A).. OUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TOOAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS
CONTRATO;
B).. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACÓN
POR ESCRITO DE'tA SECRETARh';

c).- QUE LA FTANZA ESTARA VTGENTE DURANTE LA SUBSTANCTACÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICTOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'O'LA SECRETARíA'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
0).- QUE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDTMTENTOS DE

CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
OROENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO

E FIANZA REQUERIDA
UiJIDOS

A GANA

2

,. Ar ¡.JNf ÁMIENTO 2t)2\ 2o2'
CREl ARIA DE FINANZAS

f r.-,'i! ¿lS

de

S L

W§***,^*l;*§ffi-

2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONÍRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR

f,

95 DE LA LEY FEDERAL DE ÍNSTÍTUCÍONES DE FIANZAS PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS
PREVE EL I
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-lBE -2023-0M

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUIÍO RESULTEN SALOOS A CARCO DE'EL CONTRATISTA', Y ÉSTE

HAGA PAGO DE LA TOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA TNCONDTCTONAL DENTRO DE LOS 20 (VETNTE)

DíAs NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, .LA SECRETARIA, DEBERA LIBERAR LA

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER

DEFECTOS QUE RESULTAREN OE LOS MlsMOS, OE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO DE LAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS DATOS DEL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACTONAOOS CON
LAS MISMAS.

LOS TRAEAJOS SE GARANTTaRAN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTTR DE_- - .-
LA FECHA DELACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERPDd .

TÉRMrNos DE Los ARTicuLos 66 DE LA LEy oBRAS púBucAS y sERvrcros RELAcroNADos
MrsMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SrN QUE EXTSTA RECLAMACÓN POR PARTE

SECRETARIA, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESÍARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE GARANTIA
SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTíCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICI
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL
CUBIERTO POR LA GARANf|A 'LA SECRETARíI' OEEERA NOTIFICARLO POR ESCRITO

,EL

CONTRATISTA" PARA QUE ÉSTE TNOI LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO MÁXMO DE 30 (IREINTA)DíAS NATURAI.ES;TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO SIN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARÍA"
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTíA. SI LA REPARACÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, 'LA
SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEEIENDO CONTINUAR
VIGENTE LA GARANTíA,

UNIOO s UTLIOGS-fr
LA GANAt
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EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCÓN DEL
CONTRATO, "EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, "LA SECRETARíA'PROCEOERA A HACEE

GARANTÍAS. A
JC
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CARACTER PERSONAL, ASi COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-lBE -2023-044

OCTAVA: REPRESEilTANTE DE "EL CONTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZACÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, EL CUAL DEBERiq CONTAR CON EXPERIENCh MÍNIMA DE 5
(CINCO)AÑOS, Y QUE ACREDITARA CON LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATALOGO OE
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGR,AMAS DE EJECUCÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES,
OUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', PARA OiR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE.,[x'fHlm:uÉ:'"*

i

.LA SECRETARIN' SC NESENVE EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDE
CONSTRUCCÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA
SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y "EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REÚNA LOS REOUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PARRAFO DE ESTA CLAUSULA.

ilOVEt{A: RELACIONES TABORALES DE "EL CONTRATISÍA" CON SUS TRABA.JADORES /, r --.
.EL 

CONTRATTSTÑ, COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO OELOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚHrcO RESPOHSABLE DE LAS OBLIGACI
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE

S

SEGURIDAO SOCIAL, ASíCOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 'EL CONTRATISIA'SE OBLIGA o
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABA.JADORES PRESE
CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARIA" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARIA.

')

z
4l

OE,

CL
DECHA: RECURSOS HUTANOS DE "EL CoNTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A EM

PERSONAL PROFESIONAL, TECNrcO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCÓN
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELAC
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS REC RSOS
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DECIMA PRITERA: RESPONSABILIDADES oE "EL CoNTRATISTA"

b$ilco RESPONSABLE OE rA EJECUCTÓX Oe IOS TRABAJOS Y oEBERÁ

REAilEl{üOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

I. AYUNfA. - l¡caEfAnt*í un¡"No Y
AUE GANA
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SECRETAR,A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-lBE-2023-04.4.

EN MATERIA DE CONSTRUCCÓN, SEGURIDAD, USO DE LA V¡A PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARíA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PER.,UICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA', QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARIA'POR LA VfA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO
EXPRESO Y POR ESCRITO DE 'LA SECRETARIA" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLNMO PÁRRAFO
DEL ARTICULO 47 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI-ACIONAOOS CON LAS MISMAS, SI
CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "EL CONTRATISTA'SE ORIGINA
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A
tA LEY EN LA MATERIA,

DECffA SEGUNDA: SUPER\4S6N DE Los TRABA.JoS
.LA SECRETARIA'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO SU

REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRAÍISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULO I12
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. r' . 4

/a
EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRÁ COMO RESIDENTE DE OB iZ

,LA

SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABI s,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACÓN Y DIRECCIÓN
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCÓN DE OBRAS, DE

PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS OUE SE HARA CARGO. ) f,
.LA SECRETARIA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TEND
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTÍNENTES, RELACIONADAS
EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO

ORDENADAS.

ES FACULTAD DE'LA SECRETARÍA'REALIZAR LA INSPECCÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN
A UTILIZARSE EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EH LOS LUGARES
DE ADOUISrcÓN O DE FABRICACIÓN-
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-lBE-2023-044

DEOTA TERCERA: PEITAS coNVEt{cIoilALEs
.LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESIE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" LA APLICACÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE,'LA SECRETARiA'PROCEDERA A HACER
LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
MULTIPLICAR EL 20Á (DOS PoR CTENTO)DE LA DTFERENCTA DE DICHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DE
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVISÓN.
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚrurcIUEITE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE ÍRABAJO
CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENIO DE ESTE CONIRATO.
ASIMISMO, CUANDO "EL CONTRATISTA' REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL

EFECTUADO, POR LO QUE
MOMENTO DE LA REVISIÓN

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A LA
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CúUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO,
SE HAN CONCLUIDO.

B).. SI 'EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL

r¡¡
e)
ui,
l¡¡
É,
G

EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRA
TRABAJO, 'LA SECRETARíI' M PUCMN LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTM
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECU
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CAOA
FRACCIÓN QUE TRANSCURRA OESDE LA FECHA DE TERMINACTÓN PACTADA EN LA CLAUSULA
DEL PRESENTE CONÍRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO P

SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUIÍO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN I-A EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATI Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
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A}..'LA SECRETARÍA'TENORÁ LA FACULTAO OE VERIFICAR SI LOS TRABAIOS OBJETO OE ESTE
CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR 'EL CONÍRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA 

SECRETARÍA,
COMPARARA PERÓDCAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES
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H. AYUNTATIE¡ITO TUN¡CIPAL DE IGUALA
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-lBE -2023-0M

CASO FORTUIÍO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARIA'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE 'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENÍE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
"LA SECRETAR|A' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, SI 'LA SECRETARIA'OPTA POR LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE EEIE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. JE
OECilA CUARTA.. TODIFICAC]OIIES At COT{TRATO
.LA SECRETAR|A'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPO BILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICIAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,

SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COHSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25%
(vEtNTtctNco PoR ctENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nt |MPLTQUEN VARTACTONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALOUIER FORMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS
TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INOICADO, PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CEI.TBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS

coNDrcroNES. ESTOS CONVENTOS DEBERAN SER SUSCRTTOS BAJO RESPONSABTLTDAD DEL SERVTDO,,
PÚBLrcO QUE HAYA FIRMADo EL CoNTRATo o QUIEN Lo SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A
NATURATEZA Y CARACTERISTGAS ESENCIALES DEL O&'ETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVEN
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SE

RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATAOOS.

z
LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUD
REDUCCÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERI
SE EXPRESARÁN EN DIAS NATURAI-ES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE
CON RESPECTO DEL PLAZO PACÍADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO

SI ES AL MONÍO, LA COMPARACIÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA C[-AU

SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS OUE ORIGINENut{ ybs |+BRACTÓN DE LOS CONVENTOS MODTFTCATORTOS O ADTCTONALES,
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secRenRíl DE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLrcAs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-lBE-2023-044

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL 

CONTRATISTA'Y'LA SECRETARIA'LAS ESfIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABTEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,

DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPEC|FICAS, A EFECTO OE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENfO ADECUADO.

DEcImA QUINTA: SUSPENS6N TETPoRAL DEL coilTRATo
"LA SECRETARh" PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSI

$t
L,{,Uffi$M'HbUFÉ-

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SEC LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LAS ACCIONES QUE DEBE

CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA DE TERMINACÚN SE PRORROGARA EN GUAL PROPORCÓN AL PERIODO QUE COUPNCUOr : 1
LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR ELPL/¿O DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALIáNDOLA MEDIANTÉ.
AcrA ctRcuNSTANctADA DE suspENStóN, LA euE coNTENDRA cotr,to ttiurr,to Los REoutsffie§
ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS @Ñ-
LAS MISMAS; ARTICULO 144 Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS pUeLtCnS v Sr
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

üJi
É
E

CUANDO LA SUSPENSÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGU
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETAR¡A'Y'EL CONTRATISTA" DEBIENDO ÚHICR¡,ICruTE SUSCRI
UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSÓN Y LAS FECHAS DE INIC
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESU

DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS REOUIERAN SER REHABILITAOOS O REPUESTOS, DEBE N

RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS ÍERMNOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL CONVENIO PARA CORREGIR
OEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTtr,

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR

OE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, CUANOO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN DE LOS

TRÁñ{IC§! DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.
IOGS
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CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, S

QUE ACUDA ANTE LA AUTORTDAD JUD|C|AL COMPETENTE y OBTENGA gh
CoRRESPONDTENTE. JC

H. AYUXf^|atENfO ?O2r - 2024
A
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SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-lBE -2023-044

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTUÓ DrcHA SUSPENSÓN.

DEcmA sExfA: RESGF6T{ ADTI}¡ISTRAT]VA DEL coi¡TRATo.
"LA SECRETARÍA' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE'EL
CONTRATISTA" PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARÍN' SA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIOUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA" EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
DETERMINACÓN OE DAR POR RESCINDIDO EL CONÍRATO, RELACIONAHOOI.OS CON LAS
ESTIPULACIONES ESPECíFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE 'EL
CoNTRATTSTA', DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DiAS HÁBTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENÍES, EN CUYO
CASO'LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OU|NCE) DÍAS HÁBTLES

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 'EL
ERA NECESARIO

'ffiefÁHüilolf*

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DÍAS CONCEDTDOS A 'EL CONTRATISTA ARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES-Y
SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESIE,'LA SECRETAññ':
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCÚN GIE
PROCEDA. "§NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, 'LA SECRETAR{N PODRA JUNTO CCN\EL
CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISÓN CON EL FIN OE PRESER
INTERESES DE LAS PARTES.. z

:
.LA 

SECRETARIA'PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUAN
CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

lr¡
E
q-

I).. SI'EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABLES A É1, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUTNCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA StN

JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA,
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-lBE -2023-0M

lD.. sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS O SE N|EGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARÍA'.

IID.. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTR\TO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O
POR EL SUPERVISOR.

IV).. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE
MAÍERIALES, TRAEAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y OUE A JUICIO DE'LA
SECRETARÍA" EL ATRASO PUEDA OIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DETO
EL PLAZO ESÍTPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO JtC

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓI.¡ OC IOS TRABAJOS Y, POR T ONOSE
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFERENTE A
PI-ANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FISICA OE LAS AREAS OE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARÍA', ASICOMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÓN DE LOS ÍRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE EST|MAC|ONES. . -
V).. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE CONCURSO$1 : T
MERCANTILES

c
vu.. sr SUBCoNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SrN CONTAR C

AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARíA'. z

rh

VID.. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONIRATO, SIN CONTAR
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'.

cd
;
UJ
É
CLj

VII|).. SI 'EL CONTRATISTA' NO DA A'LA SECRETARIA' O A tAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN F

DE INTERVENIR, LAS FACILIOADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCÓN, VIGI
SUPERV§ÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS,

x).- srEL CoNTRAT|STA'CAMBTA SU NACTONALTDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA S|DO
ESTABLECIOO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIOAD.

X).. SI SIENDO EXÍRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN REI.ACÓN CON_ESTE
CONTRATO, Y

ut{loos
IA oosA

I

"',1

s
l0[sr,tAP

ot,

u{lA¡
tc
tI. AY

É80
U

-t,,. Arunt.M¡€NtO Z\t2\ 2U2.

" 
l:-.,i:,.is'.'Í::atci¡

UALA GANA
S¿CREr lRtA DE f tNAI{ZA§

xoy

2

J<-

UNlDOS
lGuAr-r\ GANI\
H. AYUXTAT¡ E¡rfO 202t - 202a



ü D€f Lo6P6i-'E¡rc¡a
G H. AYUNTATIENTO TUNrc¡PAL OE IGUALA

DE LA INDEPEI{DENCIA, GUERRERO
2021 -2021

UNIDOS
tGr.¡r\s\ Gr\NA

cr¡a oc LA B^irna ¡A¡ctoaa^L

ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE T
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU
,EL 

CONTRATISTA'.

DECMA SEPfilA: TERTIilAC6N ANTICIPADA DEL coT{TRATo

H AYUr{fAÉ¡EñfO 202r - 202a

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

XD.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRAÍISÍA'A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÚN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEOIMIENTO OE RESCISIÓN AOMINISTRATIVA DE
ESTE coNTRATo poR'LA SECRETAR|A', Ésra pRocro¡nn e rouaR nueontrur¡nE posEsóN DE
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSÍALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

AsrMrsMo,'EL coNTRATrsrA'estmÁ oguGADoA DEVoLVERA "LA SECRETARÍA', EN uru rÉRurruo oe
10 (DIEZ) DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓru POR ESCRITO DEL OFICIO
DEL rNtcto DEL pRocEDtMtENTo DE Resclsló¡l ADMtNtsrRATtvA DE EsrE coNTRATo, ToDA LA
oocuueNtlclóN euE EsrA LE HUBTERE ENTREGADo pARA LA nen-lznoóru DE Los rRABAJos.

EMtloA t-l ResoluctóN oe ResctstóN AoMtNtsrRATlvA DE ESTE coNTRATo y NoTtFtcAoA A'EL
coNTRATTSTA', "LA SEcRETAR|I' pREcRUIoRTAMENTE y DESDE EL rNtcto DE LA MtsMA, sE
assreNoRA DE cuBRrR Los TMpoRTES RESULTANTES DE TRABAJoS EJEcurADos rúH ruo
LIQUIDADOS, HASTA OUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEOA, t-O QUe OeeeR/C EFECTUARSE
DENTRO DE LOS 30 OREINTA) OÍAS ruRTURALES SIGUIENTES A LA-FECHA DE LA NOTIFICACÓN POR
EScRrro DE DrcHA Resoluoór, A FIN DE pRocEDER A HACER EFEcIvAS us Gemrurfes. rru rt
FtNteurro oeeERA pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS eúN No EJECUTADoS c[JE sE

RABAJo, ASi coMO LO RELATIVO A LA
CASO, LE HAYA

'LA SECRETARIA' poonÁ DAR poR TERMTNADo ANTTCTpADAMENTE ESTE coNTRATo poR RAZoNES
trureRÉs GENERAL, poR cASo FoRTUrro o FUERzA MAyoR o cuANDo ExrsrAN cAU
JUSTTFTcADAS euE LE rMprDAN LA coNTrNUAclóH oe Los TRABAJoS, secúru coRnespoxoe,
ACUERDo coN Lo DISPUESTo eru Ios mriCULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO
coNTRATrsrA'Los TRABAJoS EJECUTADos, rsicouo Los cASTos No REcUpERABLES, srEMpR
cuANDo Ésros se*r RAZoNABLES, esrÉN oearolMENTE coMpRoBADos y sE RELAcror.¡E
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN ToDos Los cAsos DE TeRultucló¡l nruTlctpADA DE EsrE coNTRAro, se oeaeRA¡J REALIZAR
ANorAcroNES coRRESpoNDTENTES EN Ln srrÁcoRA, DEBTENDo'r-l secRgleníR'LEVANTAR
cTRcUNSTANcTADA EN LA euE sE coNTENGAN coMo rr,riruruo r-os REeursrros rNDrcADos poR
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-lBE -2023-0u

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL
CONTRATISTA'POR'LA SECRETARÍA', ÉSTE PNOCEOERI N TOUNR INMEDIATA POSESÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA" ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESÍADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
'EL CONTRATTSTff eSTeRn OBLTGADO A DEVOLVER A'LA SECRETAR|A', EN UN TERUTHO DE 10 (D|EZ)

DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL OFIcIo
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERUIHICIÓU ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA R¡ILIZNCIÓru DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SC OE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, O¡SERA ELABORARSE EL
FINIQUITO DE CO}IFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EH LOS ARTiCULOS

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

OÉC,MA OCTAVA: RECEPCóT¡ DE LOs IRABruos
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA'COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SEC

.A
TRAVES DE LA BIÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRAÍO QUE LE FUERON ENCOMENOADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORÍEN E

INCLUIRA UNA RELACÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y
CREDITOS A FAVOR O EN CONTRA, Y .LA 

SECRETARIA' EN UN TERMINO DE 20 (VEINTE) DIAS
NATURALES, vpRlrtceRt euE Los MtsMos ESTÉN DEBTDAMENTE coNcLUtDos.

DEL
ourxl¡a

-rlsr oURANTE u veRrrrcrcróN oE Los rRABA,Jos, "u secaernRl¡r ENcUENTRA DEFrcrENcrAs
renulrulclóH DE Los MrsMos, oegeRA solrcrrAR A'EL coNTRATrsrA'su RrpRn¡cóu, e
DE euE Esrns se coRRTJAN coNFoRME A LAS coNDrcroNES REQUERTDAS EN EL pRES

coNTRqTo y sus ANExos. EN TAr- cAso, ELpL:¡¿o oe vERrrrclclóN DE Los TRABAJoS sE
pRoRRocAR poR EL pERroDo euE AcUERDEN'u secRrrlRiA'y'EL coNTRATrsrA'
RrpnnncróH DE LAS DEFrcrENctAs. Lo ANTERIoR, srN pER",urcro DE euE 'LA secRrrmh'opre
u Rrscstón ¡DMtNrsrRATrvA DE ESTE coNTRATo.

UNA vEz coNSTATADA l¡ rcRurNRcóN DE Los rRABAJos,'r-R secRerRRí¡'eru u¡¡ rÉRurr.lo
(eurNcE) ohs HRrun¡rcs, pRoceoem A LA REcEpcóru rísrcr DE Los MrsMos, MEDTAN

LEVANTAMTENTo DEL AcrA coRRESpoNDTENTE euE corurexoRÁ couo uiuuo tos REeursrros euE
sE rNDrcAN ¡¡¡ Et eRricuto 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLGAS y sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANOO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

'u secneraRie'pooRÁ EFEcTUAR REcEpcroNEs pARctALES DE TRABAJoS EN Los cAsos euE A
coHlnuncróu sE DETALLAN, srEMpRE y cuANDo sE SATTSFAGAN Los REeursrtos eue ttualÉN se
seuuN I coNttruuAcóN:
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-lBE -2023-044

A).. CUANOO'LA SECRETARIA" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABA.JOS EJECUTADOS, ASi COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SCAU RAZONABLES, ESTEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA t-A TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, Sr A JUTCTO DE 'LA SECRETARíA',
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SDE
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE LE

RECErcÓN FISEA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS,

c).- cuANoo 'LA SECRETARIA' DE pOR TERMTNADO

CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SCNH RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
OIRECIAMENTE CON LOS TRAEAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO.

O).. CUANDO'LA SECRETARÍA'RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE'LA SECRETARIA", ll i '..
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR. Z ,

E).. CUANDO LA AUTORTDAD JUDTCTAL DEC|-ARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE C8§
SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL á c

DECHA NOVENA.. FIT{IQUITo Y TERflINAC6N oEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMI
POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIOUI

,
i

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FfSrcA DE LOS TRABAJOS.
.I-A 

SECRETARIA' DEBERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA" A TRAVES
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENOENTE OE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y E

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; "EL CONTRATISTA" TENDRA LA OBLIGACÚN DE ACU
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.

RAL

EL OOCUMENTO EN EL OUE CONSTE EL FINÍOUITO DEBERA REUNIR COMO MfNIMO LOS REOUISITOS

QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS 20
(VEINTE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS,
HACIENDOSE CONSTAR LOS CRED|TOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRATISTA'NO
AcuQA.9oN'LAútp
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN-lBE -2023-04Á

PÁRRAFO ANTERIoR, .LA SECRETARIA" PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEBIENDo coMUNIcAR PoR
oFlclo su RESULTADO A'EL CONTRATTSTA' DENTRO OEL TERMTNO DE 10 (D|EZ) DIAS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATTSTA', ÉSTE TENDRA EL TÉRMTNO DE 15 (OUTNCE) DíAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE
A SU OERECHO CORRESPONDA; SITRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA GESTÓN, SE
DARA POR ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA" "LA SECRETARIA'
DEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) DIAS NATURALES STGUTENTES. St
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA" EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABA.JOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEECRA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS LOS

QUE ESTABLECEN E

coNi-As MISMA§,/S

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

H. AYUr{fAr{tENTO 2021 - 202a

INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME AL PROCEDIMIENTO ,EL,eÓg§0.
FISCAL DE LA FEDERACÓN , COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE
CRED|TOS FISCALES

LOS CARGOS SE CALCUTARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CASO Y SE
COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'LA SECRETAR|A'. EN CASO DE NO OBTENERSE
EL REINTEGRO, 'LA SECRETARíA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS QUE SE ENCUENTREN-
VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POI
EXNNGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTF
EN ESTE CONTRATO, LA OUE DEBERA REUNIR COMO MíNIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS
ARTíCULO 172OEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS Y SERVICIOS RELACI
LAS MISMAS.

cuANDo LA LTQUTDAC|ÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DÍAS NATU

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHO p
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARÍA' Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO
úNTcAMENTE UNA MANTFESTAcóN DE "LA SEcRETARIA'y'EL coNTRATrsrA'DE euE No Ex

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE EL
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIOOS LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES OE'LA SECRETARh'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE
CONTRATO.

UGÉSMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
.LA 

SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE tAS CLAUSULAS QUE LO
INTEGRAN, ASf COMO A SUS ANEXOS, LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

LO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-lBE -2023-044

I.AS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES.

VrcESIilA PRIIERA: OTRAS ESTIPUI¡CIONES
.EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.5% (C|NCO AL MILTAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACTÓN, PARA CUMPLTR CON EL ARTÍCULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCÓN PEL
xc

VGÉSHA SEGUNDA: RESOLUCIÓN OE PNOELE]',AS FUTUROS
"LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS TURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBI"EMAS ESPECIFNOS DE CARACÍER TECNICO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A)..'EL CONTRATISTA'SOLICITANA N'U SECNETARIA" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRA
EL PROBLEMA TECHrcO YIO IOI"IINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE fu Y EI RESIOEUTC OC

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS OUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACIÓN

QUE SUSTENTE SU PETrcIÓN Y LOS PRESENTANA OC¡¡TNO DE LOS DIEZ DíAS NATURALES SIGUIENTES
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO. ¿. 1 ...

B).- "LA SECRETARíA" DENTRO DE UN TERMTNO DE D|EZ D|AS NATURALES, CONTADOS
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS
FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN QUE DÉ, TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

tL
A PARTIR DE LA'
REouERtDAsd .

C)..'LA SECRETAR|A" AL EMITIR LA RESOLUCÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA'Y AL RESIDEN

25

(.,

u)
¡r,
É,
CL

OBRA, PARA I-IACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURALES SIGUIE
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

!

D).. DURANTE LA REUNIÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENÍO DE'EL CONTRATISTA'
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BIÁCORA

UGÉ$MA TERCERA: }IAGIOIIALIDAD DE "EL COTTRATISTA"
.EL CONTRATISTA'MANIFIESÍA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS
Y CONVIENE QUE CUANDO IIFGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN

BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OARAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-lBE -2023-044

UGÉ$TA CUARTA: JURISDICCIÓN Y COMPETEiICIA
PARA I¡ INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENÍE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, 'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEOERALES QUE PUDIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN OE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARÍES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO YALCANCE
LEGAI, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AI MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚNLES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 02 OÍAS DEL TES
DE ¡IAYO DE DOS TILVENMRES.

POR EL "AYUNTAIIIEI{TO"

w
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